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PODER LE G IS ·LA TI V O 
LEY 19 DE 1936 

(febrero !9) 
!por la cual se ordena la construcció1í de varios puentes 
en el camino carreteable que une a las poblaciones de El 

Banco y Pinto, en el Brazo de Mompós. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
· ARTICULO 19 

• El Gobierno cproceidérá a verificar los 
estudios convenientes para la construcción de los puen;:,, 
tes que fuere necesario levantar sobre la ribera' derecha 
élel río Magd,alena en el trayectó éomprenctiido entre El . 
Banco y Pinto, situados en el Brázo de Mompós; con 0i · 
fin de que quede establecido el tráfico automoviliario 
entre estas dos poblaciones. 

ARTICULO 29 Terminado dicho estudio el Gobierno 
procederá a construír los puentes que fueren necesarioB, 
a cuyo efecto se incluirá la partrda respectiva en el Pre
supuesto de la Sección de Navegación .del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Dada en Bogotá a veintiocho de enero de mil nove
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, RODRIGO E. VIVES-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO CLA
:VER AGUIRRE-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Se-cretario de la Cámara de Representante.e;, 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 1 º de 1936. 

Publíquese y eje-cútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Obr-as Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 
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LEY 20 DE 1936 
(febrero 3) 

por la cual se decreta un auxilio para las personas y fa
milias pobres y desamparadas de la Provincia de Tú

querres y de la población de El Charco. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
. ARTICULO 1 ° El Góbierno procederá a· auxiliar a hv; 
personás ·"!(familias pobres que hubieren sufrido pérdidas 
materiales· coh motivo de los movimientos .sísmicos ocu
rridos últimamente en el Departamento de Nariño y del 
incendio en la poblaéión de El Charco, én · el mismo De_ 
partamento, y que estuvieren desamparadas,' por medio 
de una Junta integrada por sendos delegados del Mi
nisterio de Obras Públicas, del Ministerio de Hacienda y 
de la Gobernación de Nariño. 

ARTICULO 20 Por conducto del Ministerio de Obnw 
Públicas se procederá a la construcción de viviendas para. 
las familias que hubieren perdido sus habitaciones y que 
se hallen en imposibilidad de reconstruirlas por sus pro• 
pios recursos, tanto en las poblaciones como en los case
ríos de la Provincia de Túquerres. 

.PARAGRAFO. Estas construc,ciones deben ser no so
lamente económicas e higiéni-cas, sino proyectadas de 
acuerdo con las seguridades modernas contra posibles 
temblores. 

ARTICULO 3Q Destinase para el cumplimiento de esta 
Ley la suma de doscientos mil pesos ($ _200,000). 

ARTICULO 49 Autorizase al Gobierno para abrir los 
créditos necesarios para el cumplimiento de e.sta Ley., 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticinco de enero de mil nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, BENJAMIN BURBANO-El 

Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO 
CLA VER AGUIRRE-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cámara de Representan
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 3 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito PúbUco, JoJ·ge SOTO 
DEL CORRAL - El Ministro de Obras Públicas, César 
GARCIA ALVAREZ. 
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